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les corresponda según el grado en el Escalafón Docente, conforme a lo señalado en el artículo
1º del presente decreto, así:

a) Rectores de Escuelas Normales Superiores, el 35%;

b) Rectores de establecimientos educativos que tengan el nivel de educación básica y el
nivel de educación media completos, el 30%;

c) Rectores de establecimientos educativos que tengan el nivel de educación básica
completo, el 25%;

d) Rectores de establecimientos educativos que tengan solo el nivel de educación media
completo, con 600 o más alumnos, el 30%;

e) Rectores de establecimientos educativos que tengan solo el nivel de educación media
completo, con menos de 600 alumnos, el 20%;

f) Vicerrectores de Escuelas Normales Superiores y de los INEM, el 25%;

g) Vicerrectores académicos de los ITA, el 20%;

h) Coordinadores de las Escuelas Normales Superiores y de establecimientos educativos
que posean el ciclo de educación básica secundaria completa y el nivel de educación media
completa, el 20%;

i) Directores de establecimientos educativos rurales que tengan el ciclo de educación
básica primaria, cuenten con un mínimo de cuatro (4) grupos, con sus respectivos docentes,
siempre y cuando atiendan directamente un grupo y acrediten título docente, el 10%.

Parágrafo. Los docentes de preescolar, vinculados en este nivel antes del 23 de febrero
de 1984 y que continúan sin solución de continuidad en el mismo, percibirán adicionalmente
a la asignación básica mensual el quince por ciento (15%) calculado sobre dicha asignación
básica que devenguen conforme a lo dispuesto en el artículo 1º, asignación adicional que se
perderá al cambiar de nivel educativo.

Artículo 10. La sola asignación de funciones o encargo sin comisión, de acuerdo con el
artículo 66 del Decreto-ley 2277 de 1979, no da derecho al reconocimiento de los porcentajes
previstos en el artículo 9º del presente decreto.

Las asignaciones adicionales de que tratan los artículos 8º y 9º del presente decreto se
tendrán en cuenta en adición a lo señalado en el Decreto 1158 de 1994 para el cálculo del
ingreso base de cotización al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio.

Parágrafo. Los Supervisores de Educación y los Directores de Núcleo de Desarrollo
Educativo, vinculados en propiedad con anterioridad a la vigencia de la Ley 715 de 2001,
a quienes se asignen funciones diferentes a las propias de sus cargos de conformidad con el
artículo 39 de la Ley 715 de 2001, mantendrán la asignación adicional de que trata el artículo
8° del presente decreto.

Artículo 11. Atendiendo a las particularidades de la institución educativa según los
niveles ofrecidos, el número de grupos y el número de alumnos atendidos, a partir del 1º de
enero de 2005, la autoridad competente de las entidades territoriales, mediante acto
administrativo sustentado, previa disponibilidad presupuestal y por las cuarenta (40)
semanas lectivas de trabajo académico con los estudiantes según el calendario académico,
podrá asignar a los Rectores de instituciones educativas que posean más de una jornada
escolar, hasta veinte (20) horas extras semanales y máximo ochenta (80) horas mensuales,
pudiendo aumentar hasta veinticinco (25) horas extras semanales y un máximo de cien (100)
horas mensuales, en caso de atender tres jornadas escolares. El valor de la hora extra será el
establecido en el artículo 4º del presente decreto.

Los Directores de los CASD percibirán el dieciocho por ciento (18%) adicional,
calculado sobre la asignación básica mensual que tenían a 31 de diciembre de 2004, siempre
y cuando atiendan más de una (1) jornada escolar.

Parágrafo. Para el reconocimiento y pago de las horas extras y de la remuneración
adicional establecidas en este artículo, se requiere autorización previa de la autoridad
competente del ente territorial en cuanto al funcionamiento de la segunda o tercera jornada,
e implica para los directivos la permanencia en el establecimiento educativo durante la
totalidad de las jornadas que atienden, lo cual será verificado de acuerdo con los mecanismos
que establezca la entidad territorial.

Artículo 12. En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el
acto administrativo de nombramiento de un docente o directivo docente, ni podrá incluir en
dicho acto alguna de las asignaciones adicionales que se determinan en el presente decreto.

Artículo 13. A partir del 1º de enero de 2005, fíjase la prima de alimentación en la suma
mensual de treinta y dos mil trescientos sesenta y tres pesos ($32.363) m/cte., para el personal
docente o directivo docente que devengue hasta una asignación básica mensual de novecien-
tos ochenta y cinco mil ochocientos seis pesos ($985.806) m/cte., y solo por el tiempo en que
devengue hasta esta suma.

No tendrán derecho a esta prima de alimentación los docentes o directivos docentes que
se encuentren en disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del
cargo o cuando la entidad respectiva preste el servicio.

Parágrafo 1º. La prima de alimentación de que trata este artículo reemplaza las primas
de esta o similar denominación o naturaleza que venían gozando algunos docentes.

Parágrafo 2º. El personal docente o directivo docente cuya asignación mensual supere
la fijada en este artículo y que a 31 de diciembre de 1985 venía percibiendo prima de
alimentación conforme a leyes anteriores, continuará percibiéndola en la forma y cuantía
establecida en tales normas.

Artículo 14. Los Jefes de Departamento, profesores, instructores de los INEM e ITA que
a la fecha de expedición del presente decreto venían recibiendo la prima académica de que
trata el artículo 10 del Decreto-ley 308 de 1983, continuarán percibiéndola en cuantía de
quinientos pesos ($500.00) m/cte., mensuales.

Artículo 15. Ningún docente o directivo docente a los que se refiere el presente decreto
podrá percibir doble asignación adicional de las establecidas en los artículos 8° y 9° del
mismo, así como tampoco podrá percibir doble asignación por horas extras de las estable-

cidas en el artículo 11 de este decreto, ni podrá hacerse reconocer cualquier otro tipo de
asignaciones adicionales, porcentajes o primas a cargo de los fondos de servicios educativos
o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos.

Artículo 16. Cuando en virtud de lo dispuesto en este decreto la asignación básica
reconocida a un docente o directivo docente del sector educativo fuere inferior a la que este
devengaba a 31 de diciembre de 2004, se le continuará pagando tal asignación superior.

Artículo 17. De conformidad con el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, ninguna autoridad
del orden nacional o territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales
establecidas en el presente decreto, como tampoco establecer o modificar el régimen de
prestaciones sociales de los docentes y directivos docentes al servicio del Estado.

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos
adquiridos.

Artículo 18. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de
que trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 19. El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga el Decreto 4250
de 2004 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2005.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 929 DE 2005

(marzo 30)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados
públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. La asignación básica mensual de los docentes del Instituto Pedagógico
Nacional, dependencia de la Universidad Pedagógica Nacional, será la señalada para los
distintos grados del Escalafón Nacional Docente que fije el Gobierno Nacional para el año
2005 y que corresponda a empleos con dedicación de cuarenta (40) horas semanales, en la
planta de personal.

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedicación
de cuarenta y ocho (48) horas semanales será la que corresponda a su respectivo grado en
el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación.

Artículo 2º. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de Coordi-
nador Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico Nacional durante el tiempo que
los ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Nacional
Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica que
devengaban a 31 de diciembre de 2004.

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que se refiere
este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre y
cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3º. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo
anterior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente
a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e
implicará una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación
se hará con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón
nacional docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4º. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto
Pedagógico Nacional será el que se establezca en general para la Rama Ejecutiva del orden
nacional.

Artículo 5º. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley.
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del
presente decreto.

Artículo 6º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario, carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 7º. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de
que trata el artículo decimonoveno de la Ley 4ª de 1992.
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Artículo 8º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 4165 de 2004 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2005.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 930 DE 2005

(marzo 30)

por el cual se fija la asignación básica mensual de los empleados públicos
del Instituto de Seguros Sociales.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del 1º de enero de 2005, la asignación básica mensual correspon-
diente a los empleos públicos del Instituto de Seguros Sociales a 31 de diciembre de 2004,
será incrementada de conformidad con los porcentajes de la siguiente tabla:

Remuneración año 2004 % Incremento

Hasta 358.000 6.564

Desde 358.001      hasta 358.051 6.56

Desde 358.052 En adelante 5.5

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se
ajustarán al peso siguiente.

Parágrafo. Efectuado el reajuste salarial ordenado en el presente artículo, el Presidente
del Instituto de Seguros Sociales enviará al Departamento Administrativo de la Función
Pública, copia actualizada de la escala salarial aplicable a los empleados públicos de ese
Instituto para el año de 2005.

Artículo 2º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial estatuido
por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de
la ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará
derechos adquiridos.

Artículo 3º. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni
recibir más de una asignación proveniente del Tesoro Público o de empresas o de institucio-
nes en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata
el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 4166 de 2004, y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2005.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 931 DE 2005

(marzo 30)

por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Servicio
Nacional de Aprendizaje, Sena, y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Las disposiciones contenidas en el presente decreto regirán para los

empleados públicos administrativos e instructores que desempeñan las funciones propias de
los diferentes empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2005, fíjanse las siguientes escalas de
asignaciones básicas mensuales para las distintas denominaciones de empleos del Sena:

Grado Directivo Asesor Ejecutivo Profesional Técnico Administrativo Operativo

1 2.757.374 2.105.366 2.454.272 1.685.467 1.284.772 1.014.158 884.780

2 3.019.151 2.176.822 2.688.844 1.730.490 1.328.982 1.050.690 914.279

3 3.274.671 2.252.608 2.946.670 1.787.984 1.360.788 1.087.454 944.392

4 3.378.506 2.326.971 3.194.213 1.841.552 1.404.237 1.124.600 974.547

5 3.568.723 2.400.014 3.497.426 1.897.525 1.446.790 1.161.066 1.004.562

6 3.700.265 2.470.203 1.918.357 1.486.967 1.197.803 1.025.776

7 3.913.113 2.545.357 1.972.108 1.529.223 1.232.867 1.055.330

8 4.060.087 2.618.916 2.027.214 1.572.111 1.268.392 1.085.446

9 4.289.893 2.691.013 2.082.611 1.613.848 1.304.306 1.115.646

10 6.093.838 2.809.978 2.134.467 1.641.529 1.329.977 1.146.837

11 6.701.942 3.010.863 2.326.971

12 2.454.272

13 2.545.357

14 2.688.844

15 2.757.374

16 2.809.978

17 2.946.670

18 3.019.151

19 3.194.213

20 3.274.671

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera
columna fija los grados de remuneración que corresponden a las distintas denominaciones
de empleo; la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensua-
les para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Los empleos de médico u odontólogo de medio tiempo recibirán una
asignación básica equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%) del grado que les
corresponda en la escala salarial establecida para el nivel profesional.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2005, la escala de asignación básica para los
diferentes grados del empleo de instructor será la siguiente:

Instructor

Grado Asignación básica

1 1.330.575

2 1.370.183

3 1.421.785

4 1.470.915

5 1.521.079

6 1.571.511

7 1.620.102

8 1.656.609

9 1.707.441

10 1.757.032

11 1.807.694

12 1.854.924

13 1.904.631

14 1.919.392

15 1.966.685

16 2.015.349

17 2.064.311

18 2.112.390

19 2.158.289

20 2.207.993

Artículo 4°. Las asignaciones fijadas en el presente decreto corresponden a empleos de
carácter permanente y de tiempo completo. Los empleos permanentes de tiempo parcial se
remunerarán en forma proporcional al tiempo trabajado, salvo para lo dispuesto en el
parágrafo 2° del artículo 2° del presente decreto.

Parágrafo. La asignación básica mensual fijada por la escala de remuneración para los
empleos de Celadores corresponde a una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas
semanales.

Artículo 5°. El Sena reconocerá y pagará, a todos sus empleados públicos de tiempo
completo, un subsidio mensual de alimentación en cuantía equivalente al veinte por ciento
(20%) del salario mínimo legal mensual vigente.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario se encuentre en disfrute de
vacaciones, en uso de licencia superior a quince (15) días, suspendido en el ejercicio del
cargo, o cuando el Sena suministre el servicio de alimentación.

Artículo 6°. Los empleados públicos del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, que
tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados
mediante resolución del Director General del Sena, percibirán mensualmente un veinte por
ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo del cual sean
titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye factor
salarial para ningún efecto legal.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los
niveles directivo, asesor o ejecutivo.

Artículo 7°. En ningún caso la remuneración total de los empleados públicos del Servicio
Nacional de Aprendizaje, Sena, podrá exceder a la que corresponda a los Ministros y
Directores de Departamento Administrativo, por concepto de asignación básica, gastos de
representación y prima de dirección.

Artículo 8°. La bonificación por servicios prestados a que tienen derecho los empleados
del Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, continuará reconociéndose en los términos

Grado Directivo Asesor Ejecutivo Profesional Técnico Administrativo Operativo


